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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), 8, M, ¡a Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA- BR- el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igpal beneficio disfrutan las demás 
Detonas de la Augusta Rea) Familia.

(Gacetas 13 y i3 de Mayo)

Núm. 1607

Gobierno Civil
NII li *>i I T K .W € 1A S

Llegadas el dia 12 de Mayo en el vapor 
- Mallorca procedente de Alicante.
Harina . . 
Arroz, . , 
Maíz , , , 
Salvado , , 
Patatas , , 
Vino común. 
Hortalizas .

1.500 KgS,
10.000 »

1.000 •
25 500 i
2 200 i

47.438 »
275 »

Llegadas el dia i3 del mismo en el vapor 5 
Rey Jaime IIprocedente de Barcelona.

Harina , . 
Patatas . , 
Amcar. . . 
Qafé. . , , 
Bacalao, a m

31 8U0 Kgs 
1.800 » 
1 380 »

321 »
400 »

i

Llegadas el día 14 del mismo en el vapor 
' Cindadela procedente de dicha Ciudad.

Qieso. , . 2,107 Kgs.

nr—*...............    n-nrr-r i ■

l.° La mesa será presidida por el 
Sr, Inspector provincial de Sanidad y 
asistido por los Sres, Subdelegados de 
Medicina de la provincia, actuando de 
Secretario el más joven.

2.° Tendrán voto todos los Médicos 
de la provincia que ejerzan civilmente 
la profesión.

3 ° Todo facultativo antes de emi
tir su voto, dará su nombre al Secreta
rio de la mesa, que lo hará constar en 
el registro correspondiente

4.° Los facultativos tanto de la ca
pital como foráneos, que justifiquen de
bidamente la imposibilidad de asistir 
personalmente, podrán emitir su vo o 
por delegación, autorizando á un com 
pañero para que presente á la mesa su 
pretensión.

5.® L» papeleta de los votantes de
berá especificar con claridad el nombre 
y apellido de los propuestos con expre» 
sión de los cargos siendo el número y el 
carácter de éstos, los señalados en los 
Estatutos oficiales para la constitución 
de las entidades citadas. El número de 
vocales serán 7.

6.° Terminada la votación se proce
derá al escrutinio y á la redacción del 
acta correspondiente, que con todos los 
incidentes de la elección se extenderá 
por triplicado remitiéndose una al Go
bierno Civil, otra á la Inspección gene
ral de Sanidad y una tercera que que 
dará archivada en la Inspección pro
vincial.
-7.° Aprobada la elección por la Su

perioridad, se expenderán por el Ilus 
tnsino Sr Gobernador Civil de la pro-

=

Llegadas el dia i5 del mismo en el vapor 
Rey Jaime i procedente de Barcelona.

vincia, los respectivos nombramientos 
y se constituirá la Junta, que acordará :

8EÜ W BE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Mayo de 1918.

GONZALEZ BESADA.
Seáor Director general de Aduanas.

Harina . . 
Patatas , . 
Azúcar. . , 
Gafé . , , 
Sardinas. , 
Alcachofas .
Vino común.

73.240
10 200

1.466
3 827
4.550

480
4.546

Llegadas el dia iG. del mismo en el v^por 
. A. Lázaro procedente de Mahón.

I en su primera sesión y dentro del plazo 
; de treinta d as la aprobación del Regla- 
í men o respectivo.
: Los Sres. Alca'des procurarán ente- 
I rar de la presente circular á los Médi- 
J eos en ejercicio de su término respec- 
! tivo,

Palma 14 de Mayo de 1918,
El Gobernador, 

tibaldo de Rivas

I

^uado vacuno. 
Idem lanar. . 
Idem de cerda,

2.305 Kgs
100 .
50 cab.

130 »
78 »

1

í

Palma 16 de Mayo de 1918 
Bl Gobernador, 

Uhaldo de Rivas.

Núm. 1617
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r .—A los Sres, Alcaldes que 

no han remitido á este Gobierno, los
datos que en la de 3 de Abril último, 
in-erta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia

|

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Vis-as las numerosas peti

ciones que desde diversas regiones de 
nuestro litoral se han formulado en sú
plica de que análogamente á como se 
hizo en los últimos años, se autorice la 
exportación de las patatas tempranas:

Resultando que las peticiones se fun
dan en la abundancia de la cosecha y 
en que no pudiéndose consumir en su 
totalidad en el país á causa del elevado 
precio que alcanzan, por los grandes 
gastos que origina su cultivo y por las 
dificultades que presenta su conserva
ción, debido á la gran cantidad de agua 
que contienen, se perdería el producto 
al no exportarse, con gran perjuicio 
para los agricultores y sin utilidad al
guna para el consumidor:

Resultando que todas las informacio- 
neñ, tanto oficiales como oficiosas, reci
bidas acerca de la actual cosecha, coin
ciden en que ésta suministrará cantida
des- bastantes para el consumo interior, 
quedando un excedente de importancia 
para las deportaciones habituales:

Resultando que durante los años co
rrespondientes al quinquenio 1912 á 
1916 se exportaron respectivamente: 
46 739, 68.102, 47.424, 57.189 y 53.243 
toneladas de patatas tempranas, sin 
queée ocasionase perturbación sensi
ble en el mercado nacional:

Considerando qus los datos estadísti
cos demuestran que aun en épocas nor
males se destinó una gran parte de la 
producción nacional á los mercados ex
tranjeros, y que proporcionando la pre
sarte cochosa un rendimiento tan favo
rable como la de los años últimos, no 
hay inconveniente en amparar los gran
des intereses que representa la produc- 
cién de que se trata; y

Considerando que para mantener la 
normalidad de precios en el mercado 
interior es necesario limitar la cantidad 
que haya do exportarse á una c fra pru
dencial que no rebase el promedio de la 
alcanzada en el quinquenio citado,

S. M. el Rey(q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de

Núm. 1580
Circular* — Convocatoria

, Dob éudose proceder á nueva elec
ción para a constitución de la Junta 
directiva del Colegio obligatorio de 
“ó iicos de esta provincia, se avisa por 
medio de la presente que dicho acto 
tendrá lugar el domingo día 2 de Jun o 
ú^l año en curso, de once á trece (hora 
oficial) en el local del Gobierno Civil 
bajó las normas siguientes, de acuerdo 
con 4a ‘Inspección provincial de 8ani- 
*ad.

I

-------  * | Ministros, á puespuesia de la Comisaría 4. fueron redando, ref^e» 4 e ral da APbastecllnlent0 ae ha 
los Recaudadores, Depositarios y demás °1(i0 diaponer;
que manejen fondos de los Ayuntamien- . . A ,< *
tos h-n rendido y presentado las cuen- . *• . Q119 89 aUi-úr‘C9 la libre exporta-1.°

ción de ¡as patacas tempranas de la ac 
tual cosecha hasta el total de 40.000 to

, ne adas; y

limo. Sr.: En vista de que por ¡as cir
cunstancias actuales los consignatarios 
de las mercancías para cuya importa
ción se precisa la licencia establecida 
por Real orden del 30 de Abril último, 
no suelen conocer con exactitud hasta 
después de llegados ios buques conduc
tores al puerto español de destino los 
datos que han de expresar en las peti
ciones que formulen para obtener di
chas licencias; y con objeto de evitar 
toda demora en el despacho de los artí
culos sometidos á tal requisito,

8 . M. el Roy (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Comisaria 
general de Abastecimientos, se ha ser
vido disponer, como ampliación á la 
citada Real orden de 30 de Abril, lo 
siguiente:

l.° Los interesados podrán solicitar 
de la Comisaria general de Abasteci
mientos, con la antelación que juzguen 
necesaria, las licencias correspondien
tes, consignando provisionalmente, y 
haciéndolo constar asi, con arreglo al 
modelo publicado, los datos que tengan 
acerca de las expediciones que esperen 
recibir. A la llegada de éstas y en vista 
de los documentos presentados para el 
despacho en la Aduana de entrada, se 

i completarán en las citadas licencias 
: los antecedentes que se hubieren omí- 
• tido, cuidando la Aduana de devolver 

á la Comisaría general de Abastecimien
tos uno de los ejemplares de la licencia, 
con la nota á que se refiere el apartado 
8.e de la Real orden de 30 de Abril, no 
teniendo aplicación, para las licencias 
pedidas sobre datos provisionalee, lo 
dispuesto en el apartado 4.° de la mis
ma.

2.° En casos no previstos, ó de noto
ria urgencia, podrán solicitarse las li
cencias por telégrafo, consignando los 
pormenores exigidos, y la Comisaria 
las podrá conceder por igual medio, sin 
perjuicio de enviar al propio tiempo por 
correo á dicho Centro tales peticiones 
según modelo, para que, una vez for
malizadas, surtan los efectos preve
nidos.

3 .° Quedarán sujetos á licencias de 
importación los mástiles para navios; y

4 .° La Comisaria general de Abas
tecimientos resolverá por si cuantas re
clamaciones é incidencias se originen 
con motivo de la aplicación de la pre
sente Real orden y de la de 30 de Abril 
antes citada,

; De Real orden lo digo á V. I. para su 
t conocimiento y efectos correspondientes 
i Dios guarde á V. I. muchos años, Ma

drid, 10 de Mayo de 1918,
GONZALEZ BESADA.

4 Señor Director general de Aduanas,

tas de su gesdón respectiva, correspon
dientes al pasado ejercicio de 1217 y si 
éstas fueron aprobadas, asi como si se 
hallan en igual caso alguna ó algunas - La Comisaria general, de Abas- 
de ellas procedentes de años anteriores, tecimieutos podrá suspender en cuat
íes recuerdo el cumplimiento de este • quíer momento la exportación ó am- 
servicio dentro del plazo de diez días, pilarla sobre la cifra antes citada, con 

Palma 16 de Mayo de 1918, 
Bl Gobernador, 

Ubildo de Rivas,

2.°

ar-eglo A lo que adonseljen las necesida. 
« de i del abastecimiento interior.
■ De Seal orden lo digo á V. I. para su,| 
I conocimiento y efectos correspondien- g

(Gaceta n de Maro)

M.C.D. 2022
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Núm. 1576

DELEGAOION DE HACIENDA 
DE BALEASES'

Sección facultativa de iVIontes 
Región 10.a

Su b a s t /s d e Pin o s
Anuncio.— Primeta y segunda subas

tas de 388 pinos de 15 á 40 centímetros 
de diámetro, derribados ó desmochados 
por las nubes en el sitio «Coma de Mal- 
rata» del monte Comuna de Caimari de 
Selva.

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 2 °, 5.° y 9.° dei Reglamento 
dictado para ei régimen de la Sección 
facultativa do Montes de 14 de Agosto 
de 1900, á propuesta del Sr. Ingeniero 
Jefe de la expresada Región, he acor
dado se celebren primera y-segunda su
bastas de los expresados 388 pinos que 
están marcados con el marco oficial 
n,°2, y dan 98 metros cúbicos de made
ra en rollo y con corteza, en el expresa
do sitio y monte; la 1.a subasta se cele
brará á los quince dias contados desde 
el siguiente a! de la publicación, de este 
anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á la 
hora de las doce y bajo ei tipo de tasa
ción de 2116 pesetas, siendo ei plazo de 
corta, labra y saca de los productos 130 
días contados desde ei siguiente ai en 
que se haga entrega por la Comisión 
de Montes del Ayuntamiento at rema
tante; y sí la primera no diera resultado 
positivo se celebrará la segunda subas
ta á los diez días de celebrada la pri
mera, á la misma hora y bajo las mis
mas condiciones y tipo de tasación. Las 
subastas tendrán lug^r en las Casas 
Consistoriales de Selva bajóla presiden
cia del Sr, Alcalde, con asistencia del 
Regidor Sindico, una pareja de la Guar
dia Civil del Puesto de Selva y un Nota
rio si le hay en la localidad,

El Alcalde remitirá edicto de anun" 
cío de subasta á las Alcaldías de los 
pueblo limítrofes, las cuales los devol
verán cumplimentados á la de su proce- 
d encía.

El rematante, una vez aprobada la 
subasta por el Ayuntamiento, deposita
rá, dentro de los cinco lias siguientes 
al de la notificación de la aprobación, 
en las arcas municipales el 10 por 100 
del importe del remate para responder 
del contrato.

El rematante abonará por su cuenta 
en la oficina de la Ayudantía de la Re
gión (calle de la Concepción 67) las 
cantidades de 56'50 pesetas y 37'67 pe
setas, en concepto de indemnización al 
personal de la Región por los gastos de 
movimiento y residencia en las opera
ciones de señalamiento, marcación y 
cubicación y reconocimiento final res
pectivamente, sin cuyo requisito no se 
le expedirá la licencia.

El rematante tendrá la obligación de 
cortar y limpiar de monte bajo el sue ■ 
lo del terreno que ocupan los pinos que 
se subastan; podrá hacer carbón de las 
ramas gruesas y pinos de la subasta, 
que no quiera utilizar como madera ó 
leña, en las carboneras existentes den
tro ó en el limite del perímetro de la 
corta; y podrá sacar del moníe los pro
ductos de los pinos subastado.) á medi
da que la Comisión de Montes del Ayun
tamiento se los marque con una señal 
y la guardia civil le dé papeleta ó guia 
de salida.

Las reglas facultativas y condiciones 
administrativas que regirán, además 
de las expresadas en este anuncio, son 
las generales de 15 de Abril de 1898 
publicadas é indicadas en el Bo l e t in  
Of ic ía l  n,° 7940 da 15 de Noviembre 
último, las contenidas en el Reglamen
to citado; y tendrá el remafánte muy 
encuenta de que todo 'ocon que no ten 
ga la marca n.° 2 será reputado como 
de pino cortado fraudulentamente,

Del resultado de ¡as subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren, el 
Alcalde y U guardia civil á esta Dele
gación, al Sr. Ingeniero Jefa de la Re 
gíón (Tarragona) y á ia Ayudantía de

eiita provincíe; á esta última oficina da
rá cnen‘a el Alcalde de la aprobación , 
definitiva del rem -Ae y de haber íngre- ¡ 
sado el rematante el 10 por 100 para • 
responder del contrato de la subasta, ?

Palma de Mallorca 13 Mayo de 1918. ¡ 
—El Delegado de Hacienda, Luis Ga- " 
lindo.

Núm. 1581 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por esta Ayun- < 
tamiento en el dia de hoy se ha efectúa- 
do el 54 sorteo de Bonos municipales de „ 
la tercera emisión, habiendo des'gnado 
la suerte para ser amortizados en 1,° 
de Julio próximo á los 23 Bonos cuyos i 
números se expresan á continuación: ;

309, 508, 547, 650, 652, 791, 800, 893, l 
920, 1053, 1056. 1210, 1257, 1439, 1574, * 
1590, 1707, 1746, 1759, 1802, 1867, 8 
1960 y 2119, '

Palm^ 13 de Mayo de 1918.—El Al- = 
calde, Pedro Martidez Rosich,

Núm. 1574 
ALCALDIA DE ALAYOR

Calles.-Teniendo acordado este Ayun- i 
tamiento proceder á Jas obras de de- | 
rribo de las rampas existentes en las t 
caUes del «Angel» y del «Sol» de esta j 
villa, se hace saber al público para 1 
que durante el plazo de quince dias se 
puedan presentar cuantas reclamado 
nes ó observaciones se crean oportunas 
tanto por los propietarios de las casas, 
á quienes afecta la reforma, como por 
los vecinos en general.

El plazo de quince días empezará á 
contar desde la inserción de este anun- ■ 
cío en el B. O. de Ja provincia, trans
currido el cual ninguna será admitida, 1

Alayor á 10 de Mayo de 1918. —El 
Alcalde, Juan Simes,

Núm. 1575 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Calles - Habiendo acordado ei Ayun
tamiento poner al Ensanche de esta 
villa el nombre de «Avenida de la In
dustria» en lugar de calle del «Comer
cio» que se acordó, asi como cambiar el 
nombre de la calle de las «Novias» por 
el de ía calle del «P. Diego Saura». se 
hace público por medio de la presente 
para que durante el plazo de diez días 
puedan presentarse las reclamaciones 
ú observaciones que estimen conve
nientes, 
, El plazo empezará á contar desde la 
inserción del anuncio en el B. O. de la 
provine'».

Alayor á 10 de Mayo de 1918,—El 
Alca’de, Juan Slntes,

Núm. 1585 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Habieaco resultado des erta lasubas- 

;a para el derribo de las dos casas ad
quiridas á fin de abrir una nueva vía 
que enlace Ih  calles del Campet y Nue
va; cuyas casas son la señalada con el I 
a.e 25 de la calle Nueva y la n.° 14 de ? 
la calle del Campet, el Ayuntamiento 
en sesión de dia once próximo pasado 
acordó verificar una segunda subasta el : 
día 25 del mes actual, desde las 10 á las ' 
las 11 horas en el Salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, bajo el tipo de se
tecientas cincuenta pesetas que deberá .* 
le abonar el contratista al Municipio , 
por el valor de ios materiales que se S 
le ceden procedentes de dichos dos de- t 
rribos quedando además satisfecho y i 
pagado de todos sus trabajos que con ; 
tal motivo tendrá que realizar. Se hace í 
público por med o del presente edicto ■ 
que dicha subasta se verificará con ■’ 
arreglo á los pliegos de condiciones 
aprobados que están de manifiesto en • 
la Secretaria del Ayuntamiento

Felanitx 13 de Mayo de 1918.-El 
A calde, Valle de Padrinas.—El Secre
tario, Mateo Rosselló.

Núm, 1577 .
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, • 

Jue^ de primera instancia é instrucción , 
del Partido de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: i 

Que ante este Juzgado y Secretaria del l 
que autoriza, penden autos declara- i

ción de herederos ab-^nteatato de María 
Fullana y Metqui la, }ue fa.1 ec=ó en es
ta Ciudad el día primero de Noviembre 
último en estado de soltera, Instados 
por Bárbara Fullana Mesquida, que «o- 
lic ta que en unión de sus hermanas 
germanas Martina y Pedrona Fullana 
Mesquida salas declare únicas herede
ras legales en terceras partes iguales 
de la María Fullana y Mesquida y se 
anuncia la muerte ab-intestato de ésta, 
llamando á los qu * se crean con igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta días, y se expide el presenie 
para insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia,

Dado en Manacor A seis de Mayo de 
mil novecientos diez y ocho —Jaime del 
Ojo.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm, 1578
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por tercera v?z, por tér
mino de veinte dias, sin sujeción A tipo 
y bajo las condiciones establecidas en 
el art. 1506 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, las fincas que se 
expresarán embargadas A Coloma Orfí 
Caldentey, en los autos ejecutivos que 
para pago de pesetas siguen contra ella 
y a| ha fallecido contra sus ignorados 
herederos y causahabíentes, á instan
cia de D. Andrés Mariano Barceló y 
Muntaner, siendo dichas fi ncas las si
guientes:

1 .a Una casa y corral sita en la Ciu
dad de Felaniíx núm. 18 de la calle de 
Pelat, linda derecha entrando con la de 
Salvador N. Xorret, izquierda la de 
Antonio N. Saletas y fondo tierra de 
Antonio Obrador, justipreciada en dos 
mil quinientas pesetas.

2 .a Una pieza de fierra campo, coa 
una casa, en el término Municipal de 
F lankx, llamada Can Pera X na, de 
cabida de un cuartón y medio y veinte 
y siete destres, ó sean, treinta y una 
Areas veinte y cinco centiáreas, linda 
No .-te. con Camino, Sur, tierra de here
deros de Isabe,! Garcías, Este, con otra 
de Antonio Matas, y O^te, oirás de 
Antonio Garcías, jus '.preciada en mil 
pesetas.

En su consecuencia quien quiera ha
cer postura A las fincas descritas ante
riormente; acuda a es?e Juzgado el dia 
veinte y dos de Jun o próximo A las 
once dia y hora señalados para su re
mate con sugeción á lo dispuesto en el 
expresado art. 1506 y sigsien es de la 
ley procesal y las coadiciones síguieo- 
tes:

1 .a Para toma" parte en la subas.* 
deberán ¡os licitadorva consignar pre
viamente en masa de! Juzgado el diez 
por ciento dei jas-1 precio de lae filena 
cuyas consignacioues sa devolverán 4 
sus dueños después del remate excepto 
las de los mejores poetores que queda
rán en deposito como gar totia de su 
obligación y en su caso para pago del 
precio de la venta,

2 .a Los gastos de subas a, remate y 
escritura de traspaso herán de cargo del 
comprador,

3 ,* Ei. comprador tendrá que con
formarse con los títulos de propiedad 
que obran en autos que podrán exami
nar.

Dado en Manacor á once de Mayo de 
mii novecientos diez y ocho —Jaime del 
Ojo,—Ante mi, Miguel Marcó,

Núm, 1606
Por el presente edicto se hace saber: 

que ante este Juzgado y Secretaría de 
D, Antonio Obrador, penden autos, jui
cio declarativo de menor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Antomo 
Jaume á nombre de Junn Gelabert Su- 
reda, contra Mateo Sureda Lluil, sus 
herederos, sucesores ó causahabíentes 
de ignorado domicilio, y en providen
cia de hoy se acordió lo siguiente:™* 
«Se ha por interpuesta la demanda 
en ju ció declarativo, de menor cuan- 
tia que se insta á nombre de Juan 
Gelabert Sureda de la que se confie
re traslado con emiplazam ento en for
ma al demandado ^laíeo Sureda Lluil, 
sus herederos, sucesores caceaba- 

I bfentes en Ignorado paradero pari 
i que en e! término de nueve d<as 
í comparezcan y la contesten y para qUa 
í tenga lugir dicho emplazamiento expj. 

danse los oportunos edictos que se fijar* 
l uno en la tablilla de anuncios de estg 

Juzgado insertándose otro en el Boig.
1 t in  Of ic ia l  de la provincia expidién. 

dose para ello oficio al8r, Gobernador 
de la misma».

Y A fin de que tenga lugar el empla. 
zamiento acorda do A Mateo Sureda L ull 
sus herederos, sucesores ó causahabien. 
tes ae libra empresente para b u publi. 

í cae ón en el Bo l e t in |Of ic ia l  de la pro
vincia como queda acordado.

Dado en Manacor á siete de Mayo de 
mil novecientos diez y ocho. -Jaime del 

, Ojo Ante mi, P. I. dei Secretario, don 
< Antonio Obrador,—Miguel Marcó, Qfl. 

ciol auxiliar,

Núm. 1688
D. Mariano de Cáceres y Martínez, Jut^ 

de primera instancia de la ciudad de ln. 
ca y su partido.
Hago saber: Que en las diligencian 

preliminares de ejecución, promovidos 
por D. Pablo L’obera Pons contra don 
Pedro José Ram sPascual, D. Juan Orell 

t Zaragoza y otros, tengo acordado en 
• providanbja de ayer se cite por medio 

del presente edicto que se publicará en 
' ai Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia al 
; D. Juan Orell Zaragoza, cuyo actual 
' paradero se ignora, para que compa

rezca ante este Juzgado el dia veinte y 
dos del actual á las diez, al objeto de 
absolver bajo juramento indecisorio bi 
posiciones interesadas por el actor; cu
ya citación se hace por segunda vez por 
no haber comparecido á la primera, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho y bajo apercibimiento de 
ser declarado confeso en la legitimidad 
de su firma para ios efectos de la ejecu- 
c ón si no comparec ere,

Dado en Inca á diez Mayo de mil no
vecientos diez y ocho. • Mariano de CA- 
ceres.—Ante mi, Pedro J. Serra,

Núm. 1598
Por el presente edicto se notifica á 

D. Pedro Aioy C fre, vecino que fué de 
Poílensa, hoy en ignorado paradera, 
que en las diligencias sobre cumphmieu- 
to de carta-orden de la Audiencia Te
rritorial de Palnia, dimanóme del rollo 
de la Sala de los autos testamentarle 
de D, Pedro Aioy Llobera, en ei día in
cidente deducido por D. Bartolomé Aloy 
Bennassar contra el nombrado D. Pe
dro Aioy C fre y su hermano D. Andrés; 
para Ja exacción de ¡as costas causadas 
en la susodicha Audiencia con motivo 
de dicho incidente por pane del repetí- 
d<» D. Pedro Aioy Cifre; oon fecha once 
dei Actual se procedió ai smbargo deis 
adjudicación que bajo el n.e 17 de 
operaciones divisor.as practicadas en 
la testamentaria mencionada, aparece 

■ A favor del expresado Aloy Cifre, por 
i no cooocerie b enes de ias ciases prefe 
. rentes, consistente dicha adjudicación 
' en once mil se scien^s treinta y nuevo 

pesetas noventa céntimos y en pago de 
e-las la finca Huerto de San Vicmie con 
casa, oei término mununpai de Podene» 
pot quince mil pesetas; mil cuatrocien 
tas cincuenta y seis pesetas quince cén* 
timos de número de ios cuatro miítres 
mentas sesenta y ocho pesetas cuarent» 

. y siete céntimos que en la susodicha 
» testamentaría hay depositadas en i* 
; Caja General de Depósitos, hacienda 
j constar que dicho embargo se trabó tan 
"• solo sobre ei remanente de dichos bie* 

nes cuando sean liquidados, pues asi ¡o 
. tengo acordado en proveían dei misino 

día once recaído en las susodichas din* 
gencias,

Y para su publicación en el Bo l it iS 
Of ic ia l  de la Provínola libro y firmo el 

. presente edicto en Inca á catorce MaJ0 
de mil novecientos diez y ocho, — Ma' 
riano de Gáceres.—Ante nm, por Serr»i 

■ Juan Truyola, oficial auxiliar,

, •. . . ' Núm 1699
Juagado de primera Instancia ^de lnc<l
An u n c io ,—Por ei presen e se haC® 

saber que en cumplimiento de lo 4a0
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dispone el artículo 31 de la Ley de Ju
rado de 20 Abril de 1888, queda aefiala- 
¿0 el día 27 de los corrientos A las do 
ce horas y en ei local que ocupa dicho 
jugado, para proceder al sorteo de los 
seis vocales que bajo mi presidencia 
han de formar la Juma de es e partido 
conforme dispone el cirado articu o.

laca once de Mayo de mil novacien 
tos diez y ocho, - El Juez de 1.* Instan
cia, Mariano de CAceres. -El Secreta
rio de gob erno, M guel Sampol.

Núm. 1566
CEDULAS DE NOTIFICACION 

T EMPLáZAMtlNTO
Ante este Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de Palma y 
Secretaria ún ca A su cargo ha corres 
pondído conocer de una demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía 
deduc'do A nombre de Francisco CaBe- 
llasyMunar vecino del término de la 
villa de Sarsellas al objeto de que en su 
dia se declare la presunción de muerte 
de su hijo D. Gabriel CaBelias y Bibi- 
loní y A su pié ha recaído la sígu-ente

«Providencia: Juez, 8r, HubioissPah 
ma quince Abril de mil novecientos diez 
y ocho.e=E' presente escrito con la cer
tificación de bautismo que se acompa
ña únase A los autos de su razón; se ha 
por interpuesta la demanda en juicio 
declarativo de mayor cuántia que di 
cho escrito contiene, se confiere trasla
do al Ministerio Fiscal y las personas 
desconocidas A qu enes afecte ó perju- 
d que la declarac ón ó presunción de 
muerte de D Gabriel CaBelias y B bi- 
lon hjode Francisco y de Colonia A 
quienes se emplazará para que dentro 
de nueve dias improrrogables compa
rezcan en los autos personándose en 
forma, entregándose en el acto de la 
notificación y del emplazamiento A di
cho Ministerio Fiscal uoa de las copeas 
simples al efecto presentadas quedan
do las otras en poder del actuario para 
entregar en su lugar y caso A los demás 
demandados á ios cua'es se les practi
cará dichos emplazamiento y notifica- 
c'ón por medio de célula fijada en los 
sitios públicos y acostumbrados de esta 
capital y en el de la villa de Sansellas 
é insertada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia y en ia Gaceta de Madrid, 
dirigiéndose á este fi i ios despachos 
necesarios. Lo mandó y firma el Señor 
Juez, doy fé.«Rubio,—Ante mí, Gui
llermo Vidal»,

Eo su virtud y para que sirva de no
tificación y emplazamiento en forma A 
las indicadas personas desconocidas á 
quienes afece ó perjudique a declara
ción ó presunción de muerte de que se 
trata se expide la pre^eute cédula, pre 
vlniéudo e que si no comparecen dentro 
del referido plazo de nueve días les pa
rará el perjuicio a que haya tugar en 
derecho.

Palma de Mallorca A diez y siete de 
Abril de rarl novecientos di-z y ocho,-- 
Guillermo Vidal,

Núm. 1667 ,
En el Juzgado de primera instancia 

del dig'rito de ía Lonja de es‘a capital 
y Secretaria de mi cargo, se ha segu du 
^podiente sobre pobreza de María Mer- 
^üt y Perelló, vecina de Palma con ci- 
•ación del Sr. Abogado del Estado y de

Margarita A oy, ausente en ignora
do Paradero y habiendo recaído senten
cia firme conced éndose A aquella el be
neficio de pobreza solicitado, ha dedu 
^do la demanda en juicio declarativo 
de menor cuanda que tenia anunciada 
contra la misma D.e Margarita Aloy Ví- 
dal sobre pago de mil una pesetas, sus 
‘Utereses y costas y A su pié ha recaído 
16 siguiente

«Piovidencia: Juez, Sr. Rubio.«Pal- 
diez y siete de Abril de mil nove

cientos diez y ocho.«=Ei presente es
crito con la documentación que se 
^compaña relacionada en la anterior 
Vigencia, únase A los autos de su ra»

se por ¡oterpuesta la demanda 
Ajuicio declarativo de menor cuantía 
^Ue comprende lo principal, se confiere 

olía traslado con emplazamiento A
Margarita Aloy y Vidal, ausente 

en ignorado paradero, contra quien se 
propone, para que dentro do nuey<* 
días comparezca en este juicio, euyk 
notificación y emplazamiento se prac- 
tícarA, conforme se pide en el primer 
otrosí, por medio de cédula que se 
fijará en los sitios públicos y acostum
brados de esta canital y se insertaré 
en el Bo l e t ín Opio ia l  de Baleares 
y además, en atención A las circuns- 
lanctas que concurren en el presente 
c ís o , en la Gaceta de Madrid, expi 
d éniose para ello ¡os despachos nece- 
garios; oor presentadas las copias sira 
pes, que se indican en el segundo otrosí, 
queden en poder del actuario para en> 
tregarlas en su lugar y caso A la de
mandada; al tercero á su tiempo y se 
tiene por hecha la manifestación que es 
objeto del cuarto Lo mandó y firma 
8- S •; doy fé «Rubio.«Ante mi, Gui- 
l ermo Vidal».

En su virtud y para que B’'rva de no
tificación y emplazamiento en forma á 
la repetida O.* Margarita Aloy, cuyo 
paradero se ignora, expido la presente 
cédula previniéndola que si no compa- 
pece dentro del indicado plazo de nueve 
dias le parará el perjuicio A que haya 
lugar en derecho.

Palma diez y ocho Abril de mil nove
cientos diez y ocho. - Guillermo Vidal.

Núm. 1605
A este Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Locja de esta capital 
y por tanto A la Secretaria única que 
tengo A mi cargo ha correspondido co
nocer de una demanda en juicio decía- 
racivo de menor cuantía deducida por 
el procurador D. Rafael Ciar en repre- 
seutación de D. Juan Ferrando y Obra
dor, vecino de Montuiri, contra los he
rederos desconocidos de D, Jaime Bujo- 
josa y Fiol sobre pago de cantidad pro
ce lente de contra’, o de arrendatn'ento 
y A su pié ha recaído la providencia 
que dice asi:

«Palma tres Mayo de mil novecientos 
diez y ocho. -Por presentado cou la 
cooia del poder y contrato privado de 
arrendamienm, fórmese exped ente y 
teniéndose por parte legitima al procu
rador D Rafae G.ar en la representa
ción que usa y por interpuesta la de
manda en juicio declarativo de menor 
cuantía deducida, se confiere de la mis
ma, traslado con emplazamiento A los 
herederos desconocidos de Don Jaime 
Bujosa y F ol que fué vecino de Soller 
para que dentro de nueve dias compa
rezca en este juicio practicándole dicho 
emplazamiento y not*ficac'ón de la 1 
presente providencia por medio de cédu- ’ 
la fijada en los sitios públicos y acos 
tumbrados de esta capital y en el de 
la ciudad de Soller é insertada en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares expidiéndose para ello los 
despachos necesarios. Lo mandó y fir
ma el 8r. Juez de primera instancia de 
este Distrito de la Lonja; doy fé—Ra
fael Rubio—Antem , Guillermo Vidal».

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma á los referidos 
herederos desconocidos de D. Jaime Bu- _ 
josa y Fiol se expide la presentes cédu- • 
ta proviniéndoles que si no comparecen í 
dentro dei referido plazo de nueve dias i 
les parará el perjuicio A que haya lugar í 
en derecho,

Palma cuatro Mayo de mil novecien- i 
tos diez y ocho.—Guillermo Vidal.

Núm, 1586
Don Miguel Samool y Tous, Abogado, 

Secretario del Juagado de primera ins
tancia de la ciudad de Inca y su Par
tido.
Certifico: que ante este Juzgado y í 

Secretaria det que refrenda, penden los 
autos que se expresarán en los que reca
yó sentencia cuyo encabezamiento y 
parce dispositiva y publicación de la 
misma, son como sigue:—Sentencia,— 
Er. la ciudad de laca a trece de Abril 
de mil novecientos diez y ocho, El señor 
D. Miguel Pujadas Ferrar, Juez muni
cipal, Letrado, encargado del despacho 
de primera instancia, por indisposición 
dei propietario; vistos los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, segub 

ao por D, Jaime Suau Pons, Abogado 
vecino de Palma, representado por e 
procurador D. Pedro Perelló, y defendi
do por si mismo, contra Juan Ferrer y 
Cuart, de ignorado paradero, y decía 
rudo en rebeldía; sobre reclamación 
de capital con intereses y costas. —Fa
llo: que debo condenar y condeno al 
demandado Juan Ferrer Ouart á satis
facer al acyor D Ja ma Suau Pons, ce 
sionario del crédito que fué de don 
Juan GeUbert Beltrao, la cantidad de 
quinientas pesetas, con una anualidad 
de intereses vencidos A razón del seis 
por ciento anual desde el primero de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
y seis, fecha de la admisión de la de
manda, y al pago de todas las costas 
del juicio. Y para la notificación de 
esta sentencia al demandado, téngase 
en cuenta lo dispuesto en el articulo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
•—Así por esta mi sentencia definitiva- 
m-anth 4 «ando, la pronuncio, mando y 
flrTió '* guél Pujadas —Publicación. 
— Lv d\ ; publicada ha sido la anterior 
sentencia por ai Sr. Juez D. Mariano 
de Oáceres, el mismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública; 
dov fé.—Miguel Sampol.

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado libro y firmo la presente 
para insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia á fin de que sirva de 
notificación al demandado Juan Ferrer 
Ouart, visada por el Sr. Juez de este 
Partido y sellada con el de este Juzgado 
en laca A cuatro de Mayo de mil nove
cientos diez y ocho.-—Miguel Sampol.— 
V.° B.°— El Juez, Mariano de Cáceres.

Núm. 1584
EDICTO

Ricardo y Leonor, gitanos, que en la 
primera decena de Abril último estuvie
ron hospedados en la posada de Magín 
Ramís Ferrer, en la vil’a de La Puebla, 
comparecerán ante este Juzgado de Ins
trucción de Inca, dentro del término de 
de diez dias, A efecto de notificarles el 
auto de precesamiento y prisión provi- 
sionnl dictada contra los dos, y recibirles 
la oportuna indagatoria, en el sumario 
que se instruye por estafa A Ramón Ar- 
bona y Arbona,

Inca 8 Mayo de 1918.—El Juez, Ma
riano de CAceres.

Núm, 1604
D. Francisco Rius y Ripoll, Jue^ munici

pal del distrito de la Catedral de la ciu
dad de Palma.
Por ei presente edicto bago saber: que 

en el exhorto dimanante del Juzgado 
municipal de 8. Adrián de Besos de Bar 
celona y juicio verbal instado por la so
ciedad E. Miguel sociedad en comandi
ta contra la razón social «B. Pujol her
manos,» queda acordado sacar á públi
ca subasta por termino de cuatro dias 
un caballo de unos seis palmos de alto, 
color castaño, tuerto del ojo izquierdo; 
justipreciado en noventa pesetas, y

Una báscula deteriorada; que dá de 
peto trescientos kilos, justipreciada en 
tre nta pesetas; bajo las condiciones 
siguieotes:

1 .a La subasta tendrá lugar el dia 
veintitrés del que cursa á las doce en 
los estrados de éste Juzgado municipal 
del distrito de la Catedral.

2 .* Los que quieran tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en mesa dei Juzgado, una cantí- 

. dad igual por lo menos al diez por cien
; to del justiprecio
¡ 3.a No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio,

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
demas serán de cargo del comprador.

5 .a La subasta se verificará en dos 
lotes uno para la báscula y otro para el 
caballo.

Los bienes embargados estarán en po- 
; dei de los demandados B. Pujol herma- 

noB, en su fábrica sita en Son Españo
le! en donde podrán ser examinados por 
los llenadores.

Palma trece de Mayo de mil noveci

entos diez y ocho.—■FraneJ?'*^ Ríus,— 
Manuel Peña, oficial.

Num. 1587
SENTENCIA

En la villa de Alaró, dia catorce Agos
to de mil novecientos diecisiete, Ha
biendo visto el Tribunal municipal com
puesto por D. Juan Ordinas Real, Juez, 
municipal y los Adjuntos D. Francisco 
Pizá Cerdá y D. Antonio Riera Rotger, 
este expediente juicio verbal, seguido 
á instancia de Margarita Campins Com- 
pañy casada con Bartolomé Parets Cam
pins; mayores de edad, labradores y ve
cinos del lugar de Consell, contra Juan 
Isernlsern ó sus herederos ó causa ha
bientes desconocidos sobre pago de cien 
pesetas^Rñsultando, etc., etc.«Falla
mos por unanimidad, que debemos con
denar y condenamos á Juan Isernlsern 
ó A sus herederos ó causahabientes des
conocidos, A satisfacer A la adora doña 
Margarita Campins Compañy dentro de 
tercero dia la cantidad de cien pesetas 
importe de los intereses vencidos en tres 
de Mayo último y al pago de todas las 
costas del jaíc'o. Y* asi por esta nuestra 
Sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para notifica
ción deJuanlsern Isern, cuyo actual 
paradero se ignora, y, caso de haber 
fallecido, A sus herederos ó causa-ha
bientes desconocidos, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos«Juan Ordinas=Franci8co 
Pizá—Antonio Riera,

Esta sentencia fué publicada el mis
mo dia de su fecha por el Sr. Juez don 
Juan Ordinas Real y para que sirva de 
notificación en forma al demandado 
Juan Isern Isern y A b u s herederos ó 
causahabientes desconocidos expido la 
presente en Alaró á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciocho,—El Secreta
rio, Enrique Rosselló,

Núm. 1579
COMANDANCIA DE MARINA

DE MENORCA
Relación de los inscriptos de esto Trozo 

comprendidos en el alistamiento del 
año actual para el reemplazo de 1919, 
con arreglo A la Ley de Reclutamien
to y reemplazo de marinería de 19 
de Noviembre de 1915 con expresión 
del número que le corresponde a cada 
uno, según el sorteo verificado en 
Madrid que previene el articulo 63 
de la mencionada Ley,

Numero.—Folio de inscripción.—Nombres 
de los padres.—Naturaleza.— Vecindad. 
—Fecha en que cumplen los 19 años.

Tr o z o  d e Ma h ó m
1. 26-914, Juan Llull Sans, hijo de 

Juan y Margarita, natural de Fornells, 
vecino de id,, 3 Septiembre 19 18.

2. 23-913, Andrés Lozano Tuduri, 
hijo de Incógnito y Catalina, natural de 
Mahóu, vecino de Villa-Carlos, 8 Sep
tiembre 1918.

3. 2-917, Juan Parpal Barceló, hijo 
de Juan y Ana, natural de Mahón, ve
cino de id., 13 Octubre 1918.

4. 107-914, BartoloméTriay Gornés, 
hijo de Antonio y Margarita, natural 
de Fornells, vecino de id,, 27 Octubre 
1918.

5. 90-914, Federico Pons Camps, 
hijo de Antonio y María, natural de 
Mahón, vecino de id., 16 Noviembre

[ 1918.
6. 36 915, José Félix Bas, hijo de 

de Cristóbal y María de los Dolores, 
natural de Mahón, vecino de id,, 26 No- 

í viembre 1918.
7. 3-914, Jaime Garriga Fuxá, hijo 

de Jaime y Antonia, natural de For- 
nells, vecino de id,, 25 Enero 1918.

8, 45-915, Guillermo Moragues Sas
tre, hijo de Guillermo y Francisca, na
tural de Petra, vecino de Muhón, 29 
Enero 1918.

9. 51-914, AdriAn Mercadal Piris, 
hijo de Juan y Margarita, natural de 
Barcelona, vecino de Mahón, 4 Febrero 
1918.

10, 28-917, Tomás Pons Medin, hijo 
de Tomás y Catalina, natural de Villa
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Carlos, vecino ¿te Mahón, 4 Febrero 
1918.

11, 10-912,. José Liob 'Fé Sintes, bi- í 
jo de lacógniti^ natural de Mahón, ve- 
ciño de id., 5 Junio 1918,

12. 30-911, Antonio Sana Caule^, hb i 
jo de An onio y María, natural de For- : 
..nells, vecino de Mahón,.20 Agosto 1918,

Tr o z o  d e Oiu d a d e l a .
1. 14-917, Antonio Pona Anglada, 

hijo de José y Rafael, natural de Cin
dadela, vecino de id., 12 Septiembre 
1918.

2. 3-916 Antonio Jeto Cupta, .hijo 
do Melchor y Ana, natural de San An
tonio (Ibiz»), vecino de Cindadela, 24 
Septiembre 1918

3. 4-917, Sebaatfén G&net Fedelich, 
hijo de Antonio y Antonia, natural de 
Cindadela, vecino de id., 1,° Noviembre 
1918.

4. 12-917, Jaime Anglada Sorra, hi
jo de Jaime y Magdalena, natural de 
Cindadela, vecino de id., 26 Diciembre 
1918.

5, 13-917, Antonio Mascaré Salord, 
hijo de Antonio y Margarita, natural 
de Cindadela, vecino de id,, 7 Marzo 
1918,

6, 4-915 Antonio Mas Amengual, 
hijo de Miguel y Ana, natural de Cin
dadela, vecino de i¿L, 14 Abril 1918,

7, 18-915, Jaime Anglada Bagar, 
hijo de José y Catalina, natural de Cin
dadela, vecino de id., 15 Julio 1918.

8. 10-917, Bartolomé Llabrés Pons, 
hijo de Bartolomé y Catalina, natural 
de Cindadela, vecino de id,, 11 Agosto 
1918.

Mahón 11 de Mayo de 1918, —Fran
cisco Pon.

Núm. 1573
El Comandante Jefe del Detall de la Co- | 

mandancia de Ingenieros de Menorca.
Hace saber: Que en uso de las facuL 

tades que le confiere el artículo 40 del t 

Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Querrá, aproba
do por R O. C de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. nám. 157) y ac’arado por R. O. 
de 8 de Agos o de 1910, se convoca por 
el presente á todos los que deseen inte- 
Tesarse en U segunda subasta pública 
que se celebrará en el local que ocupa 
esta Comandancia, sito en la calle de 
Isabel II, número 14, á las diez de la 
mañana del día tres de Junio próximo 
ante el Tribunal nombrado al efecto y 
bajo mi Presidencia, con objeto de con 
tratar la ejecución de las obras de re 
construcción de la cubierta del edificio 
«Parque Nuevo» de la Fortaleza de 
Isabel II, según lo dispuesto por R. O. 
de 9 de Febrero de 1918 (D. O. número 
35), con aplicación á los Créditos ordi
narios de Guerra.

El precio límite que ha de regir en la 
subasta es el de sesenta y una mil 
ochocientas ochenta pesetas y el cinco 
por ciento que ha garantir cada propo
sición ascienda á tres mil noventa y 
cuatro pesetas.

La subasta se verificará con entera 
sujeción al Reglamento de Contratación 
vigente, ley de Contabilidad de la Ha
cienda, ley de protección á la Industria 
nacional y disposiciones complementa
rias á las mismas, y al pliego de condi
ciones legales y técnicas que escara de 
manifiesto en esta Comandancia to 
dos los días no feriados desde las nue
ve hasta las trece.

Los materiales y artículos empleados 
en las obras deberán ser de producción 
nacional, admitiéndose la concurrencia 
de los productos extranjeros en las con
diciones que determina el R. D. de 12 
Marzo de 1909 (C. L. núm. 45) y R. O. 
de 26 de Julio de 1917 (O L. núm. 153) 
é indicando el postor en su proposición 
los establecimientos nacionales de que 
proceden su.i efectos.

No serán admisibles las proposiciones 
que no se ajusten al pliego de condicio

nen, ó qae excedan del precio limite ex
presado anteriormente

Mahón 11 de Mayo de 1918.—El In
geniero del Detall, Julio Guijarro.

Modelo de proposición 
(por escrito y en pliegos cerrados') 
Don N N., vecino de,..., habitante 

calle de..... número..... según cédula 
personal corriente de..... clase, expedi
da por..... en......(ó pasaporte de ex- 
trangeria en su caso, enterado del anun
cio publicado en la Gaceta Nacional ó en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a Provincia nú 
mero..... (ó expuesto al público en el 
Ayuntamiento de esta Ciudad), asi co
mo del pliego de condiciones á que en 
el mismo se alude para contratar la eje
cución de las obras de reconstrucción 
de la cubierta del edificio «Parque Nue
vo» de la Fortaleza de Isabel II con car
go á los Créditos ordinarios de Guerra, 
se compromete y ob iga á ejecutarlas 
empleando materiales de producción 
nacional, por la cantidad de (tantas) 
pesetas y f 'antos) céntimos, procedien
do los materiales de (tales) estableci
mientos nacionales y con sujeción á to
das las cláusulas,

Las cantidades se pondrán en letra.
Y en garantía de su proposic ón, 

acompaña el talón número..... justifica
tivo del depósito le..... pesetas. ... cén- 
t mos, hecho en..... . asi como su cédula 
personal y el último recibo de la contri
bución industrial, (ó certificado de la 
Administración dvi Contribuciones de la 
Provincia haciendo constar ha sido alta 
en la industria á que la coatrateción se 
refiera) ó poder en el caso correspon
diente.

Fecha, firma y rúbrica del proponen
te ó de su representante legal.

Ob s e k v a o io n e s : —8í la proposición 
no se extiende en pape! sellado de la 
11* clase que corresponde según la ley 
d i timbre v gente, deberá serlo en otro 
de igual tamaño y adherir te la póliza 
equivalente.

Sí se firma por poder, se expresa^ 
como antefirma el nombre y apelíidOi 
del poderdante ó el títnlo de la casa j 
razón social.

Sí resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se verificará licitación por pQ. 
jas á la llana durante el término 
quince minutos, entre los autores de las 
mismas y si transcurrido dicho tíemp0 
subsistiera la igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio,

Húm. 1583
Don Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestro de la Armada, gradúa, 
do de Alférez de fragata, Ayudante 
de Marina de Alcudia y Juez Instruc. 
tor de un expediente de hallazgo 
Hago saber; Que por pescadores y 

Agentes de la Compañi» Tabacalera 
loa dias 27 y 28 Abril último respecti. 
vamente fueron encontrados y extra!, 
dos del mar en aguas de este Distrito 
los efectos siguientes:

Un bidón de hierro, cilindrico, marca 
B. O. n.°681 y 143 de unal 700 kilo, 
gramos de peso conteniendo alcohol Im
purificado.

Una tosa de madera de pino tea, sin 
marca, de 9 82 metros de largo por 0'30 
y 0*20 mearos altura y espesor.

Las personas que se crean dueños de 
los expresados efectos, deberán presen, 
iarse á deducirlo por si ó por conducto 
de otro que las represente con los docu
mentos ó pruebas legales que acrediten 
su derecho ante este Juzgado y en el 
plazo de treinta días que serán contados 
á partir de la fecha en que »e publique 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia de Baleares, pues en otro 
caso y de no presentarse reclamación 
alguna al finalizar el indicado plazo 
serán entregados á sus respectivos ha
lladores,

Alcudia 13 de M*.yo de 1918.—El 
Juez Instructor, Avelino Lorenzo.

Núm, 1592 Núm, 1591 I Núm, 1594
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 D 1 INGA DEPOSITARIA DEL. AYUNT.® DE INCA | DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SOLLER

En Inca á 30 de Julio de 1917.—El Deposil rio, Antonio 
Armengol.—Conformé.—El Secretario-Contador, José Siquier.

V.° B.°—El Alcalde, Bernardo Alzina,

CUENTA del segunde trimestre dt 1917

Primera parte,—Cuenta de Caj 1
Peieta,

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 7669*56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 11149*11

Oa b o o .................... . 18818*67
Data por pagos verificados en, igual irimest e. 18046*78

Existencia para el trimestre que sigue . . . 5771*89

Segunda parte.—Cuenta por Com -píos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operac1ones 
en e-e 

taime re

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, 
Montes..........................................  
Impuestos.....................................  
Beneficencia. . , . . , 
Instrucción pública. . , , 
Corrección publica. , . . 
Extrádrdinariós, . , , , 
Resultas......................................  
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros...................................

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia. . . , . , 
Obras públicas.......................... 
Corrección pública. . , . 
Montes.
Cargas...........................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos................................ 
Resultas......................................

Data pesetas. .

■ ? *
»

6441*06
>
>

56i‘77 
1168*05 
2018*30 
8350’00

»

jn r  
»

2691 *06 
>

2I2JlO

>
633-'95 

>

»

9132*12
»
»

2686*87
1168'87
2018'30

14682*95 
>

18539'18 11149'11 29688*29

2492'12
1210*75
3917'99

1034*70
5134*29
1497*78

»
8628'77

»
»

23916'40

665*33 
517'50 

«854*55
»
>

aiSg'iQ 
879^5

3763'50

'»
>

1826*79 
693*25

1063*44

103 -70
294. "10

61. ‘23

486 '47
3
N

_____; -
130417810869'62

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeeMai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 5771*89
Ingresos en et trimestráMe r sia cuenta. . . 29552*76

Ca b g < . ........................ 35824*65
Data por pagos verificados • a igual trimestre. 27692*36

Existencia en el trimestre q -e signe . . . . 7632*29
r—m xa ni;

Segunda parte,—C enta por Conceptos

En Inca á 24 de Octubre de 917. — El Depositario, Antonio 
Armengol.—Conforme.—El Se< etano-Conuidor, José Siquier. 
—V.° B.®—-El Alcalde, Bernaruo Aleña.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las

Operación e

Propios. ....................................... • 51'81 5l‘8l
Montes. . ................................ » >
Impuestos.............................. ...... 9i3*‘i2 5128*50 14260’62
Benehcencia................................ > 73'9» 73'98
Instrucción pública. . , . > > »
Corrección pública. . , , 2686'87 2239'59 4926'46
Extraordinarios......................... 1168*05 » 1168'05
Resultas . , . 2018'30 * . 2018*30
Rec. para cubrir el déficit. , 14682*95 22058*94 3674i'89
Reintegros................................... » » >

Cargo pesetas. , 29688'29 29552'76 5984i‘O5

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 1492*12 8159'53 ^651'65
Policia de Seguridad . . , 1210'75 1052'64 2263'39
Policia urbana y rural. . . 39‘7*99 5067'49 8985'48
Instrucción pública. , , . > 387’50 387*50
Beneficencia............................... 1034'70 1713*10 2747’80
Obras públicas . . , , . 5134*29 1616*75 6751'04
Corrección pública. , . . 1497'00 2972'24 4470*02
Montes............................. » > >
Cargas........................................... 8628*77 12723'11 21351*88
Ob. de nueva construcción , > » »
Imprevistos......................... ...... > » »
Resultas...................................... » » »

Data pesetas. 33916*40 27692*36 51608*76

CUF XTA del tercer trimestre de 1917
P 'imera parte.—Cuenta de Caja 

‘ • Peietei 

Existencia ei fin del trimestre anterior. . . 2826*48
Ingresos en t i trimestre de esta cuenta. . . 16661*64

Oib q o .............................. 19488*02
Data por os verificados en igual trimestre. 18449*89

Existencia pi ra el trimestre que sigue . . . 1088*18

Se^ inda parte.—Cuenta por Conceptos

1 AJUMA,—EeGuxLA-TipooJiÁriCA,

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

10 TAL 
de las 

operación^

Propios. 288*16 > 288*16
Montee. ....... » » >
Impuestos.................................... ■ 8477'91 7XI3‘45

2373 o6Beneficencia................................ 1528'83 844'23
Instrucción pública. . . . > » »
Corrección púl tica. . . . * » *
Extraordinario.......................... 1175' x6 876'95 2052'H
Resultas , , 8197'24 > 8197*^
Rec. para cub) r el déficit. , 17355'83 7826'91 25182'7*
Reintegros............................. » » » _

Cart 0 pesetas. , 37023*13 16661*54 53684^7

PA JOS
Gastos del Ay ■ atamiento. , 3868*07 3459*35 73*7 **
Policia de Segu ridad. . , , 1305*00 1305'00 261o'00
Policio urbana y rural. , , 2737*81 i774‘5O 45i2*3‘

3538'oeInstrucción pública. . , 162400 1914*00
Beneficencia................................ 968'08 458*71 1426-79
Obras púDlicai . , , , 4104*54 2958*59 7063*13
Corrección pú, úca, > » »
Montes........................................... » » »
Cargas............................................ 6549'83

12380'02
4096*04 10639*^

Ob, de nueva c instrucción. . 2394*88 14774 9°
Imprevistos . , 659*30 94*82 754
Residías . ................................ » » » .

Da a pesetas. . 34196*65 18449'89 52646^4

En Sóller á i ) de Mayo de 1918.—El Depositario. D. De/L
— Conforme.- El Secretario-Contador, 
V.e B,e—El Al aló \ Francisco Enseñar.

Amador Canal®.
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